
Circular Nro. GADDMQ-SGSCGR-2024-0359-C

Quito, D.M., 12 de julio de 2024

Asunto: Notificación de Resolución Nro. SGC-ORD-022-CDR-004-2024

 

 

Señor

Bernardo Abad Merchan

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL ABAD MERCHAN GORKY BERNARDO
 

Señor Magíster

Wilson Eduardo Merino Rivadeneira

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON EDUARDO
 

Señora Licenciada

Blanca Maria Paucar Paucar

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL PAUCAR PAUCAR BLANCA MARIA

Resolución Nro. SGC-ORD-022-CDR-004-2024

  

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial saludo, en respuesta al oficio GADDMQ-SGCM-2024-1983-O

mediante el cual se puso en conocimiento de esta Secretaría que la Comisión de Deporte

y Recreación, en sesión No. 022, Ordinaria de 8 de julio de 2024, durante el tratamiento

del segundo punto del orden del día, resolvió: 
 

 “Solicitar a la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos; y, Secretaría

de Movilidad que presenten hasta el día viernes, 12 de julio de 2024 el informe técnico

requerido en Sesión Extraordinaria No. 001 de 17 de junio de 2024 de la Comisión,

sobre la "Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Título I, del Libro II.4 del Código

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, sobre la regulación y control de los

espectáculos deportivos masivos.” 

 

Con este antecedente me permito adjuntar el informe técnico solicitado y designar al Abg.

Javier Andrés Borja Ortiz, Jefe de la Unidad de Control de Sitios Generadores de

Inseguridad como delegado para participar en las mesas técnicas para analizar la

propuesta de ordenanza sobre espectáculos deportivos que la Comisión de Deporte y

Recreación lleva adelante. 
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Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Sr. Agustín Burbano de Lara Vásconez

SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE 
RIESGOS  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2024-1983-O 

Anexos: 

- UCSGI_informe tecnico_12 7 2024.xlsx

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Magíster

Ernesto Miguel Anzieta Reyes

Director Metropolitano
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS -
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE SEGURIDAD CIUDADANA
 

Señor Abogado

Javier Andrés Borja Ortiz

Jefe de Unidad
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS -
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE SEGURIDAD CIUDADANA - UNIDAD DE 
CONTROL
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Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: Javier Andrés Borja Ortiz  jabo SGSCGR-UCSGI 2024-07-12  

Revisado por: Ernesto Miguel Anzieta Reyes  EMAR SGSCGR-DMSC 2024-07-12  

Revisado por: Javier Andrés Borja Ortiz  jabo SGSCGR-UCSGI 2024-07-12  

Aprobado por: Agustín Burbano de Lara Vásconez  ABV SGSCGR  2024-07-12  
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